
República de Colombia 
Cede Samna di Justicia 

:ab el Calmas Piad 

Tutela 109366 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veinte 

(2020). 

De conformidad con el numeral 8, del artículo 2.2.3.1.2.1 

del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1° del 

Decreto 1983 del 30 de noviembre de 2017, se avoca por 

competencia la acción de tutela presentada por el apoderado 

judicial de JOHANA ANDREA MORENO LLANO contra el 

Consejo Superior de la Judica ' ra y la Unidad 

Administración de Carrera 

Judiciap 

. 

OFICIESE a la última entidad mencionada para que, 

PUBLIQUE el contenido del presente auto y de la demanda 

de tutela, en la página Web de la Rama Judicial con el fin de 

enterar a terceros con interés. 

Por cuanto les puede asistir interés en el presente 

trámite, se dispone VINCU/LAR al Consejo Seccional de la 

Judicatura del Quindío. 

Al tenor de la preceptiva contenida en el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991, NOTIFIQUESE la presente decisión a 

la parte accionante y a los sujetos pasivos aludidos, estos 

últimos para que dentro de las doce (12) horas siguientes 



TUTELA 109366 
JOHANA ANDREA MORENO LLANO 

ejerzan el derecho a la contradicción y se pronuncien sobre 

los hechos y pretensiones contenidos en la demanda. 

CÚMPLASE. 

LUIS TONIO HERiiiiii OSk—

Magistrado 

NUBIA YO NDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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Bogotá ,D C 

Honorable Magistrado Sustanciador (Reparto) 
Corte Suprema de Justicia 
Palacio de Justicia 
Calle 12 No. 7-65 
E. S. D. 

-1110 FE f3 i 2 P 5.8 

OCIRTE SUPREMA DE sTtato 
SECRUTARIA GENEf?.AL 

En Iq fecha recibló epIcinteriár 

•••1111•OR•4.1 

ACCIONANTE JOHANA ANDREA MORENO LLANO C,C-42.164.827. 
ACCIONADA: UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA — DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

ANDREI ALEXANDER SUÁREZ MORENO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.726.074 expedida en Armenia y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 155.089 del C.S de la J., en virtud del poder conferido por la 
señora JOHANA ANDREA MORENO LLANO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 42.164.827 expedida en Pereira, muy respetuosamente acudo ante su Honorable 
Despacho con el objeto de promover ACCIÓN DE TUTELA contra el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 
JUDICIAL por la vulneración del derecho fundamental de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Carta Política y la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", de entrada quiero manifestar a su 
Honorable Despacho que mi prohijada no pretende atacar el desarrollo de las 
Convocatorias No. 4 de 2017 y No. 27 de 2018, su única pretensión mediante este 
mecanismo de defensa es la salvaguarda de su derecho fundamental de petición 
fundamentado en los siguientes hechos: 

I. HECHOS: 

1. La Señora Johana Andrea Moreno Llano identificada con la cédula de ciudadanía No. 
42.164.827 de Pereira se presentó a la Convocatoria 04— Empleados de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios — Acuerdo CSJQA 17-425 de 5 de octubre de 2017 y 
Convocatoria 27- funcionario de la rama judicial Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de 
agosto de 2018 — "Por medio del cual se adelanta el proceso de selección y se 
convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos de funcionarios de la 
Rama Judicial" 

2. En lo que respecta a la convocatoria 4 de 2017, se han surtido las siguientes etapas: 

2.1. El H. Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío mediante Acuerdo No. 
CSJQA 17-425 de 5 de octubre de 2017 convocó a concurso de méritos para la 
conformación del Registro seccional de elegibles para la provisión de los cargos 
de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del 
Distrito Judicial de Armenia y Administrativo del Quindío. 

2.2. Dentro de las etapas del concurso se dispuso: (i) una etapa de selección (prueba 
de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades); (ii) Etapa 
Clasificatoria. 
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2.3. La inscripción del concurso se efectuó entre el 9 y el 27 de octubre de 2017 vía 
web a través de la página dispuesta para tal efecto. 

2.4. La señora Moreno Llano realizó inscripción para el cargo: 

SECCIONAL APELLIDOS CODIGO 
CÉDULA Y NOMBRES DEL 

CARGO 
CARGO GRADO 

SECRETARIO 
CIRCUITO DE 
CENTROS DE 

SERVICIOS 

QUINDÍO 42.164.827 
MORENO 

LLANO 
JOHANA 261924 

JUDICIALES, 
CENTROS DE 

SERVICIOS NOMINADO 
ANDREA ADMINISTRATIVOS 

JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE 

SERVICIOS Y DE 
APOYO 

2.5. Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío emitió la 
Resolución CSJQUR18-277 de 23 de octubre de 2018 "Por medio de la cual se 
decide acerca de la admisión de aspirantes al concurso de méritos destinados a 
la conformación del Registro Secciona! de Elegibles para la provisión de los 
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 
del Distrito Judicial de Armenia y Administrativo del Quindío, convocado mediante 
Acuerdo CSJQUA17-425 de 2017" mediante la cual la señora Moreno Llano fue 
admitida al citado cargo. 

2.6. Las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes o habilidades se 
efectuaron el día 3 de febrero de 2019. 

2.7. El Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío emitió la Resolución No. 
CSJQUR 19-147 del 17 de mayo de 2019 "Por medio del cual se publican los 
resultados de las pruebas de conocimiento, competencias, aptitudes y/o 
habilidades, correspondientes al concurso de méritos destinado a la conformación 
de los Registros Seccionales de Elegibles para cargos de empleados de carrera 
de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Armenia y 
Administrativo del Quindío, convocado mediante Acuerdo No. CSJQUA 17-425 de 
2017, en el archivo anexo de dicho Acto Administrativo se consignó la siguiente 
información: 

FSECCIONAL GRADO CÉDULA CODIGO CARGO PUNTAJE APROBÓ] 
SECRETARIO CIRCUITO DE 
CENTROS DE SERVICIOS 

JUDICIALES, CENTROS DE 
QUINDÍO 42164827 261924 SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS NOMINADO Si 964.34 APROBÓ 
JURISDICCIONALES, 

OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO 
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2.8. Como información relevante para resolver la presente acción constitucional, 
extraemos la siguiente información del Anexo de la Resolución No. CSJQUR 19-
147 del 17 de mayo de 2019, respecto de las personas que se presentaron para 
el cargo "SECRETARIO CIRCUITO DE CENTROS DE SERVICIOS JUDICIALES, 
CENTROS DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JURISDICCIONALES. OFICINA 
DE SERVICIOS Y DE APOYO" se obtiene información de ocho participantes, el 
cual solo fue Aprobado por la señora Moreno Llano, resultando No Aprobado 
por tres persona y Ausente por 4 personas, a saber: 

APROBADO 1 
NO APROBADO 3 
AUSENTE 4 

SECCIONAL CEDUL 
A 

CÓDIGO CARGO GRADO PUNTAJE APROBO 
SI/NO 

OUINDÍO 9739783 261924 

SECRETARIO CIRCUITO 
DE CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES, 
CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO 

NOMINADO 789,81 
NO 
APROBÓ 

QUIN DIO 14891953 261924 

SECRETARIO CIRCUITO 
DE CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES, 
CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO 

NOMINADO AUSENTE AUSENTE 

QUINDÍO 24498344 261924 

SECRETARIO CIRCUITO 
DE CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES, 
CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO 

NOMINADO 669,82 
NO 
APROBÓ 

QUINDi0 33818718 261924 

SECRETARIO CIRCUITO 
DE CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES, 
CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO 

NOMINADO 648.00 
NO 
APROBÓ 

QUINDÍO 41903236 261924 

SECRETARIO CIRCUITO 
DE CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES 
CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO 

NOMINADO AUSENTE AUSENTE 

QUINDÍO 41928657 261924 

SECRETARIO CIRCUITO 
DE CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES, 
CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

NOMINADO AUSENTE AUSENTE 
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JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO 

QUINDÍO 42164827 261924 

SECRETARIO CIRCUITO 

NOMINADO 964.34 
SI 
APROBÓ

DE CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES, 
CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS 
Y DE APOYO 

QUIN DIO 1097036977 261924 

SECRETARIO CIRCUITO 
DE CENTROS DE 
SERVICIOS JUDICIALES, 
CENTROS DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES, 
OFICINA DE SERVICIOS Y 
DE APOYO 

NOMINADO AUSENTE AUSENTE 

2.9. En el aludido acto administrativo se dispuso: 

"( ) 

ARTÍCULO 40 - contra las decisiones individuales no aprobatorias 
contenidas en esta resolución, podrán interponerse los recursos de 
reposición y apelación, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
des fijación de esta resolución por escrito dirigido al Consejo Seccional de la 
Judicatura de Quindío (...)" 

2.10. En virtud de lo anteriormente expuesto, algunos ciudadanos presentaron 
recursos de reposición y apelación contra el acto administrativo de marras, los 
cuales fueron resueltos de la siguiente manera: 

RESOLUCIÓN NOMBRE CEDULA CARGO DECISIÓN 

CSJQUR 19-199 
DE 6 DE AGOSTO 

DE 2019 

LIDA MARÍA 
GUERRERO 

ROJAS 
38 756.804 

ESCRIBIENTE DE 
JUZGADO MUNICIPAL 

NO REPONER 

CSJQUR 19-200 
DE 6 DE AGOSTO 

DE 2019 

ISABEL 
CRISTINA 
LEZAMA 

VELÁSQUEZ 

1.094.887.821 

ASISTENTE JURÍDICO 
DE JUZGADO DE 
EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD 

GRADO 19 

NO REPONER 

CSJQUR 19-201 
DE 6 DE AGOSTO 

DE 2019 

MARIA PAULA 
DUQUE SOTO 

1.094.938.957 
OFICIAL MAYOR O 

SUSTANCIADOR DE 
JUZGADO MUNICIPAL 

NO REPONER 

CSJQUR 19-202 
DE 6 DE AGOSTO 

DE 2019 

DIEGO 
ALEJANDRO 

FRANCO 
VELÁSQUEZ 

1.094.906.336 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DEL 
TRIBUNAL, CENTRO 

U OFICINA DE 
SERVICIOS GRADO 

16 

NO REPONER 

CSJQUR 19-203 
DE 6 DE AGOSTO 

DE 2019 

ANA CRISTINA 
SOTO RAMÍREZ 

52.008.362 
CITADOR DE 
JUZGADO DE 

CIRCUITO GRADO 3 
NO REPONER 

CSJQUR 19-204 
DE 6 DE AGOSTO 

DE 2019 

NHORA MILENA 
DELGADO 

1.113.626.464 

CITADOR CIRCUITO 
DE CENTRO DE 

SERVICIOS 
JUDICIALES. CENTRO 

DE SERVICIOS 

NO REPONER 
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Fa ADMINISTRATIVOS 
JURISDICCIONALES 

Y OFICINA 
SERVICIOS DE 

APOYO GRADO 3 
CSJQUR 19-205 

DE 6 DE AGOSTO 
DE 2019 

FABIAN 
ALBERTO LEÓN 

PINZÓN 
9.770.113 

TÉCNICO EN 
SISTEMAS DE 

TRIBUNAL GADO 11 
NO REPONER 

CSJQUR 19-206 
DE 6 DE AGOSTO 

DE 2019 

ARLEY 
BECERRA 
ALONSO 

18 394.965 CITADOR DE 
T RIBUNAL GRADO 4 NO REPONER 

CSJQUR 19-207 
DE 6 DE AGOSTO 

DE 2019 

MÓNICA 
JULIETH GÓMEZ 

CASTAÑO 
41.942.438 

ASISTENTE SOCIAL 
DE CENTRO DE 
SERVICIOS DE 
EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD 

GRADO 18 

NO REPONER 

2.11. El Consejo Superior de la Judicatura — Unidad Administrativa de Carrera 
Judicial profirió la Resolución No. CJR19-0846 del 15 de octubre de 2019 "Por 
medio de la cual se resuelven los recursos de Apelación interpuestos contra la 
Resolución CSJQUR19-147 de 17 de mayo de 2019, mediante la cual fueron 
publicados los resultados de la prueba de conocimientos para la conformación del 
registro seccional de elegibles para la provisión de los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales. Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de 
Armenia y Administrativo de Quindío, convocado mediante Acuerdo CSJQUA17-
425 de 5 de octubre de 2017", decidiendo lo siguiente: 

ARTÍCULO 1°: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes la 
decisión contenida en la Resolución No. CSJQUR19-147 de 17 de 
mayo de 2019, mediante la cual fueron publicados los resultados de 
la prueba de conocimientos para la conformación del registro 
seccional de elegibles para la provisión de los cargos de empleados 
de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del 
Distrito Judicial de Armenia y Administrativo de Quindío, respecto de 
los puntajes obtenidos por los apelantes; por las razones expuestas 
en la parte motiva de este proveído. (...)" 

2.12. En el cronograma publicado en la página de la rama judicial se tenía 
previsto que para el 24 de octubre de 2019 se publicaría la resolución por cada 
seccional donde se conformara el Registro Seccional de Elegibles. (Situación 
que no ocurrió) 

2.13. El 30 de octubre de 2019, se publicó en la página de la Rama Judicial en el 
acápite de la presente convocatoria: 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL 
QUINDlO 

INFORMA 
Según el cronograma previsto para el proceso de méritos 
para la conformación de lista de elegibles para empleados de 
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carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios — 
Convocatoria N° 4, estaba programada la publicación de la 
resolución que conforma los Registros Seccionales de 
Elegibles para el día 24 de octubre de 2019. 
En desarrollo del citado cronograma el pasado 16 de octubre 
se publicó la resolución que resolvió los recursos 
interpuestos en contra de los resultados de las pruebas de 
conocimientos, competencias y aptitudes respecto de 
quienes no solicitaron exhibición. quedando pendientes por 
resolver los recursos de quienes solicitaron como prueba la 
exhibición de los cuadernillos. 
Asilas cosas, resulta necesario incluir dentro del cronograma 
la jornada de exhibición. Por consiguiente, una vez sea 
acordada la logística para dicha jornada, con la 
Universidad Nacional, se publicará el nuevo cronograma 
en la página web de la Rama Judicial. 

JA/RO ENRIQUE VERA CASTELLANOS 
Presidente 

3. En lo que respecta a la convocatoria 27 de 2018, se han surtido las siguientes etapas: 

3.1. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante 
ACUERDO PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018 convocó a concurso de 
méritos con el objeto de realizar la selección para la provisión de cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 162 de la Ley 270 de 1996, comprende las etapas de: i) concurso de 
méritos, ii) conformación del Registro Nacional de Elegibles, iii) elaboración de 
listas de candidatos, iv) nombramiento y y) confirmación. 

3.2. La inscripción del concurso se efectuó entre el 27 de agosto y el 07 de septiembre 
de 2018 vía web a través de la página dispuesta para tal efecto. 

3.3. La señora Moreno Llano Realizó inscripción para el cargo: 

CEDULA 
NOMBRE 

COMPLETO 
CÓDIGO DEL 

CARGO 
CARGO 

42.164.827 

MORENO 
LLANO 

JOHANA 
ANDREA 

270021 261924 

Juez Civil 
Municipal - 

Juez de 
Pequeñas 
 Causas y 

competencia 
múltiple - 
Juez Civil 

Municipal de 
ejecución de 
sentencias 

3.4. Las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes o habilidades se 
efectuaron el día 2 de diciembre de 2019. 
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3.5. El Consejo Superior de la Judicatura — Unidad de Administración Judicial 
mediante la Resolución No. CJR18-559 de diciembre 28 de 2018 "Por medio de la 
cual se publican los resultados de la prueba de aptitudes y conocimientos 
correspondiente al concurso de méritos para la provisión de los cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial" con el siguiente resultado: 

Cédula Cod.Cargo Cargo A_ptitudes Conocimientos Total Aprobó 
Juez Civil 

Municipal - 
Juez de 

Pequeñas 
Causas y 

42164827 270021 competencia 
múltiple - 

232,57 560,34 792,91 No Aprobó 

Juez Civil 
Municipal de 
ejecución de 
sentencias 

3.6. Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura — Unidad de Administración 
Judicial mediante la RESOLUCIÓN No. CJR19-0679 de 07 junio de 2019 "Por 
medio de la cual se corrige la actuación administrativa y se publica la calificación 
de las pruebas de aptitudes y conocimientos" con el siguiente resultado: 

Cédula J Cod.Cargo Car_go - Aptitudes Conocimientos Total Aprobó 
Juez Civil 

Municipal - 
Juez de 

Pequeñas 
Causas y 

42164827 270021 competencia 
múltiple - 

241,02 562,39 803,41 Si Aprobó 

Juez Civil 
Municipal de 
ejecución de 
sentencias 

3.7. En la página de la rama judicial se publicó el siguiente aviso: 

) 

En atención al fallo de tutela proferido por el Consejo de Estado, 
Sección Tercera, Subsección C el 25 de septiembre de 2019, en el cual 
se ordena llevar a cabo una nueva jornada de exhibición a todos los 
concursantes que solicitaron el acceso a los documentos de la prueba, 
se informa que la Unidad de Administración de Carrera Judicial, se 
encuentra coordinando el cumplimiento de la orden de amparo con la 
Universidad Nacional y que en consecuencia sólo hasta que se surta 
dicho trámite, será posible seguir adelantando el proceso de 
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conformidad con las etapas previstas en el cronograma que será objeto 
de ajuste y publicación una vez se determinen las nuevas 
fechas. (18/11/2019)" 

3.8. El 16 de enero de la presente anualidad, en la página de la Rama Judicial se publicó un aviso 
en los siguientes términos: 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y LA ESCUELA JUDICIAL 
"RODRIGO CARA BONILLA" 

Informan: 
En atención al fallo de tutela proferido por el Consejo de Estado, Sección Tercera, 
Subsección C el 25 de septiembre de 2019, en el cual se ordena llevar a cabo una nueva 
jornada de exhibición a todos los concursantes que solicitaron el acceso a los 
documentos de la prueba, se reitera que hasta tanto se adelanten las gestiones para 
dar cumplimiento a la orden de amparo, a fin de garantizar los derechos 
fundamentales de todos los concursantes, se encuentra suspendido el cronograma 
publicado para todas las etapas allí previstas. (16/01/2020) 

4. En virtud de lo anteriormente expuesto la señora Moreno Llano elevó derecho de 
petición ante la CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL a la dirección registrada en la página 
de la rama judicial Carrera 8 N°12B-82 (Edificio de la Bolsa — PISO 6). en el cual 
realizaba las siguientes preguntas, las cuales a la fecha no han sido absueltas: 

2.1. PETICIONES QUE VERSAN SOBRE LA CONVOCATORIA 04: 

2.1.1. En relación con la convocatoria No. 4 efectuada a través del Acuerdo 
No. CSJQA 17-425 de 5 de octubre de 2017 mediante la cual se convocó a 
concurso de méritos para la conformación del Registro seccional de 
elegibles para la provisión de los cargos de empleados de carrera de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de 
Armenia y Administrativo del Quindío. se pregunta: 

2.1.2. ¿Cuál es la fecha exacta en qué será publicado el nuevo 
cronograma con relación a la convocatoria No? 4? 

2.1.3.¿Cuál es la fecha exacta en que será emitida la resolución con la 
conformación del Registro Sección de Elegibles, toda vez que cumplo con 
los requisitos del cargo? 

2.1.4. ¿Cuál es la fecha exacta en qué se realizará la jornada de exhibición 
de la convocatoria No. 4, máxime cuando el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Quindío mediante comunicación CSJQUO19-1539 de fecha 
21 de noviembre de 2019, me expuso "inicialmente se debe reiterar, pues 
ya Usted lo cita en su escrito, que, tal y como publicara este Consejo 
Seccional en la Página Web de la Rama Judicial el pasado 30 de octubre 
de 2019, se encuentra pendiente por resolver los recursos de aquellos 
concursantes que solicitaron como prueba la exhibición de documentos. lo 
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que requiere la determinación de la logística necesario en colaboración con 
la Universidad Nacional de Colombia y coordinación con nuestro nivel 
central, mecánica que aún no nos ha sido comunicada, situación que 
impide continuar los demás pasos del proceso de selección a cargo de esta 
seccional" (Negrita y subrayas fuera de texto) 

2.2. PETICIONES QUE VERSAN SOBRE LA CONVOCATORIA 027: 

2.2.1.¿Cuál es/a fecha exacta de la realización de la jornada de exhibición 
de la convocatoria No. 027? 

2.2.2.¿Cuándo se emitirá un nuevo cronograma de la convocatoria 027? 

2.2.3¿Cuál es la fecha en qué se dará inicio a la inscripción al IX curso de 
formación judicial? 

2.2.4. En razón al aviso del 16 de enero de 2020, publicado en la página de 
la rama judicial, se pregunta ¿Cuáles son las gestiones que deben 
realizarse para dar cumplimiento a la orden de amparo? ¿A la fecha cuales 
de estas gestiones se han realizado y cuales faltan por realizar? (...)" 

4.1. El documento fue enviado por la empresa de servicios postales Servientrega 
desde la ciudad de Armenia el día 20 de enero de 2020 mediante la guía No. 
9106157814 al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL (a la dirección registrada en la 
pagina de internet) 

4.2. El documento fue recibo el día 23 de enero de 2020 con sello de recibido del 
Consejo Superior de la judicatura. 

4.3. En virtud del numeral 1° del artículo 14 de la Ley 1755 del 2015 el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE 
CARRERA JUDICIAL contaba con 10 días para resolver la petición incoada por 
la señora Moreno Llano, toda vez que, la misma fue recibida el 23 de enero 2020 
y los 10 días fenecieron el 5 de febrero de 2020,  sin obtener respuesta oportuna 
sobre el particular. 

Los tres días posteriores para brindar la información transcurrieron hasta el 10 ç!. 
febrero. 

Día hábil Calendario 
1 Jueves 24 de enero 
2 Viernes 25 de enero 

Lunes 27 de enero 
Martes 28 de enero 

5 Miércoles 29 de enero 
[ 6 Jueves 30 de enero — 

7 Viernes 31 de enero 
8 Lunes 3 de febrero , 
9 Martes 4 de febrero - 1 

_J 
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10 1 Miércoles 5 de febrero 

11 Jueves 6 de febrero 
12 Viernes 7 de febrero 
13 Lunes 10 de febrero 

II. CONSIDERACIONES: 

El derecho de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política 
como un derecho fundamental y regulado por la Ley 1755 de 2015. El artículo 14 
numeral 1° de dicha normatividad establece que para contestar los derechos de 
petición de información la autoridad cuenta con un término de 10 días, transcurrido 
este tiempo la entidad ya no podrá negarse a responder por ningún motivo y tendrá 
que brindar la información solicitada dentro de los 3 días siguientes. Sin embargo. 
vencido el término, no se ha dado respuesta a la petición incoada vulnerando de esta 
manera el núcleo esencial del derecho fundamental deprecado, tal y como lo ha 
expuesto la H. Corte Constitucional al abordar la institución del derecho de petición: 

"Se trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta 
indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente 
el servicio a la comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la 
participación de todos en las decisiones que los afectan, así como para 
asegurar que las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido 
instituidas (artículo 2o. Constitución Política)". T — 012 de 1992 (Subrayas 
fuera de texto) 

El derecho de petición se convierte en el puente entre la ciudadanos y la 
administración, es decir, tiene un carácter instrumental para satisfacer otros derechos, 
el derecho al acceso a la información, máxime cuando nos estamos refiriendo a la que 
fija las reglas por las cuales debe guiarse el CONCURSO DE MÉRITOS DE LA RAMA 
JUDICIAL, razón que resalta la importancia de la claridad y la expresividad en dicha 
información para así garantizar el debido proceso de quienes se inscribieron y han 
participado con la confianza puesta en el Estado, en tal sentido la accionada tiene la 
obligación de responder la petición presentada en el menor tiempo posible, sin que en 
ningún caso excedan el término dispuesto por la ley para ello. 

Es así, como para el derecho de petición de información el legislador consagró un término 
de 10 días, pero no sólo esto sino que también estableció que si transcurrido dicho tiempo 
no se ha respondido la solicitud, el accionado no podrá negarse a brindar la información y 
dentro de los 3 días siguientes procederá a brindarla. Así las cosas, la accionada no puede 
negarse a contestar cada una de las preguntas que en su momento realizó mi poderdante, 
ni podrá exponer razones para no satisfacer sus dudas, por lo tanto tendrá que responder 
conforme al núcleo esencial del derecho del que solicita protección. 

Adicionalmente, el parágrafo del artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, establece que, en los 
casos en los que no sea posible resolver una solicitud en esos plazos, se debe indicar al 
peticionario los motivos de la demora y un término estimado de la fecha en la que se 
responderá la solicitud de fondo. En todo caso, la respuesta no puede tardarse más del 
doble del tiempo inicialmente previsto. (situación que no ocurrió) 
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Descendiendo al caso concreto se tiene que deben concurrir con los siguientes elementos: 
las autoridades o particulares requeridos mediante el ejercicio del derecho de petición 
deben responder de forma: (i) clara, es decir que la resolución sea de fácil comprensión; (ii) 
precisa, de tal forma que la respuesta se enfoque en lo solicitado, sin incurrir en evasivas; 
(iii) congruente, que se resuelva la solicitud conforme a lo solicitado y no se aborde un tema 
distinto y (iv) consecuente con el trámite dentro de la cual se presenta, de manera que, si la 
solicitud se eleva dentro de un proceso del cual tiene conocimiento la autoridad requerida, 
debe contestar teniendo en consideración dicha situación y no como una petición aislada y 
finalmente poner en conocimiento del peticionario la respuesta emitida. 

Su señoría, es importante traer a colación un reciente pronunciamiento emitido por la Sala 
Penal de la Corte Suprema en relación con un caso análogo en el trámite de una tutela, 
M.P. Jaime Humberto Moreno Acero — STP9507-2019- radicación 105603, a saber: 

"(...) 

3. En e/ sub lite el problema jurídico consiste en establecer si el Consejo Superior 
de la Judicatura, Unidad de Administración de Carrera Judicial, vulneró el derecho 
de petición de la accionante, al no dar contestación a la petición elevada por ésta 
el pasado 29 de abril de los corrientes. 

4. En efecto se verifica que la ciudadana CINDY SOLEDAD OLARTE BUSTOS 
invoca la protección referida, en tanto afirma, radicó solicitud de información 
acerca de la convocatoria No. 25 para la provisión de empleos de carrera de las 
Altas Cortes, la cual aporta como prueba al plenario, y en la que se destaca se 
recibió por la accionada el 29 de abril del año en curso. 

5. Por su parte, la entidad guardó silencio respecto de los hechos reseñados en el 
libelo introductorio, pese a que fue notificada del mismo, tal y como se evidencia 
en constancia secretar/al que obra en el plenario'. 

6. Sobre el particular, es oportuno indicar que el legislador reguló la facultad en el 
Consejo Superior de la Judicatura de administrar y reglamentar la carrera judicial 
(art. 85, Ley 270 de 1996). Razón por la cual, la gestión y posterior desarrollo de 
los procesos de selección para la provisión de cargos de la entidad, se encuentran 
bajo la dirección de la misma. Lo que sin lugar a dudas incluye la obligación de 
brindar información oportuna, acera de los mismos. 

7. Ahora bien, la Sala precisa que por virtud del artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 
«Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades, en los términos señalados en este Código, por motivos de interés 
general o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la 
misma. Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica el 
ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre otras actuaciones, se 
podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 
requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, 

Folio 14 y 15. 
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formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. El 
ejercicio del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin necesidad de 
representación a través de abogado, o de persona mayor cuando se trate de 
menores en relación a las entidades dedicadas a su protección o formación.» 

Asimismo, el artículo 14 de la ley en cita, consagra que salvo norma legal 
especia1,2 toda petición deberá resolverse en los quince (15) días siguientes a su 
recepción. Lapso que debe ser acatado por el funcionario encargado, o en su 
defecto, informar al interesado cuando no sea posible resolver la postulación en 
los plazos señalados. so pena de sanción disciplinaria. 

Téngase en cuenta que dicho derecho comprende no sólo la manifestación de la 
administración o el servidor público sobre el objeto de la solicitud, sino también el 
hecho de que el pronunciamiento constituya una solución pronta del caso 
planteado. Así, la efectividad de las prerrogativas (arts. 2° y 86 C.N.) se halla 
ligado es este punto al principio constitucional de la eficacia administrativa (art. 
209). 

8. Corolario de lo reseñado, se advierte procedente que el juez constitucional 
adopte las medidas necesarias en orden a que se le garantice a la accionante la 
protección deprecada, toda vez que de las diligencias se infiere que la autoridad 
accionada, desatendió el deber que le asiste de acuerdo al artículo 13 de la Ley 
1755 de 2015. Lo anterior, después de exceder el consagrado legalmente para tal 
propósito. (...)" 

III. PETICIÓN 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas. 
respetuosamente solicito al Honorable Magistrado TUTELAR a favor de mi poderdante el 
derecho constitucional fundamental invocado ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada 
que responda de fondo y punto por punto la petición presentada por la señora Johana 
Andrea Moreno Llano, REITERO que con este mecanismo de protección no se busca 
atacar el desarrollo de las aludidas convocatorias ni mucho menos el menoscabo de 
derechos de otros participantes, se pretende la salvaguarda del DERECHO 
FUNDAMENTAL DE PETICIÓN de la señora Moreno Llano. 

IV. MEDIOS DE PRUEBAS: 

Derecho de Petición radicado ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL el 23 de 
enero de 2020. 

2 La misma disposición consagra que están sometidas a un término especial, la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, 
que la respectiva solicitud ha sido aceptada y. por consiguiente. la administración ya no podrá negar la entrega de 
dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) dias 
siguientes. 

2 Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su 
cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) dias siguientes a su recepción. 
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2. Guía de la Empresa de Servicios Postales Servientrega No. 9106157814. 

3. Respuesta al derecho de petición CSJOU019-1539 de fecha 21 de noviembre de 
2019 emitida por el H. Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío. 

V. ANEXOS: 

Los mencionados en el acápite de medios de pruebas y el poder para actuar, el cual se 
presume autentico en los términos y condiciones del Decreto 2591 de 1991. 

VI. COMPETENCIA: 

Su señoría es usted competente para conocer del presente asunto según lo estipulado en 
el Decreto 1983 de 2017. 

VII. JURAMENTO: 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos, no se 
ha presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

VIII. NOTIFICACIONES 

1. Las mías las recibiré en la secretaria de su Despacho o en la Calle 52 No. 9-78 en 
la ciudad de Bogotá. 

E-mail: andreisuarezmagmail.com — Teléfono: 3007842332 

2. La señora Moreno Llano recibirá notificaciones en el correo 
talitacumi12agmail.com — Teléfono 3006781369 

3. Al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 
DE CARRERA JUDICIAL dirección extraída de la página web de la Rama Judicial 
Carrera 8 N°12B-82 (Edificio de la Bolsa — PISO 6) - Conmutador 3817200 y e-
mail: 

Atentamente. 

SUÁREZ MORENO 
C.C. 9726.0'74 de Armenia 
T.P. 155.089 del C. S. de la J. 
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2••ocore 

CLA.UDIA M GRANADOS ROMERO 

Dnecto"e 
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4L542-421 

ASSIP.417 :C47.4.. er 
CONMU tsr S r/.747.4:5 Cr 
Cre-CC.4. C(91411.1 i' 

WIDICAS rir 20103104C 
GRALI,C II 

' ' " 

1.1_11. El Con,..“' io Superior de le Iveliceture - ir ded Adrninizratiye de Ce - re -e Juc 

p"orig-1,5 le lie:diucien N . C.ITi19-C-145 del 15 ce octucre de 2015 --Pfc.,

de fe rwal raseencen las ratur.:o.: Apeitciiiir irrterdwostoT ednrrz 
Resakiciésn C5-10:1123-147 de L p20i9,. rrodic,nre lo cual p.'eren 

1,1seakodos resuírado: de lo 0-,".vede de conocirn,:enros dore lo coniss.rmcd6n 

del 'nutro SOCCia79Ci efeedles pan' io prcarián G5Cc ar9os de ernpleedas 

de ce Mire ..1ZA2qC CC: (c rr1 6'7 SCIN'I 5 i O riro..'wlre'di 
ArlYie^in v Adrnir.;strarive de Quirdbc. •r.r..^lorddo rrlediante Ad:lerdo C5JOL,1,217-

425 0'1;15 Ce ortuilre de deddien de lo dieuie ri.e : 

-) 

Awrícuto CONFrell4AR eyi todas y cado uno de sin 

c,,,nrenide en .1d Reldiurcide o. C.5411R19-147 de 27 de maro de 2.029 

ic peron oudkki.voT r n:des de Ad zn,ebode 
zo,nocYnierrros parr eursrenrack?n G'41•' serrond) efiesstities ddr7.1. 

prew-ir.lán kcs crac e111,701'41-C.D01 01; CCIrM7C, 01; r.r.'twnc iW2.5%70C,5 

Ci9IMS 0.9 54.•ViC10.5 091 1115rCItC, hte.1C,a da AJP9Gr:,;,11, f ,adn't,',11,r,r.roDed de 

Uti:"010`42, ne:perto ce id: duntollez or reaídaz :dr lo: acolar:1w' do? ids 
c- vseydue.rtes en 1odrre metwoo:14, erhe prov o. 

1.1.12. En e • c-onr,srana pudenda en le Dittfle de le terne :t tenia preyi.:;tc 
T'.ie dere e124 de «Ubre de 2019 :e p ir . le rese...ición 7C9 ceda zeo:ionel 
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coróe se DirlfOrmeire el Registro Secoonal de Elegio‘ta. ISibiacior Rue ró 

cov-nó: 

1.1.13. E: 30 de octuore de 2019, se pl..111 icó en le página de la Reme 1L.-dicér en el 

acepite ce ka orezertte canyocetorie: 

EL CONSEPO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL Q.-,91.19(0 

INFORMA 

SlrwanS t.., drt00.1r0rn2 taurr,d0 yo,0 p:prardo dr «nrr,..01 M1,0 Ir pallar^-p,ardr 

'eWv Uferen661663 pana rrnovaicn dar ,ear..arr dr 7.d.unakra, ,uzgaica y 14.-!..ua che 

Lorereemutewlea PO* J421461c tenuirer”.2116U puteLmsdere 

ame parthrma loa Meevatrea Serra~m de, PUI. f ku .•4 dr 0..r...tvr dr 

kn clerearre.4c, den' .York. c,•ternever*re vea.62.16 16 dee ocebt've zer motu> kx 

,medeicertin sesfer fUU# 10> e ....sal irerr:ruc.r!:» 01", cder,r dr a. r,rbde calva dr fa-, 

"edema dr cereowarre!uu ror-priernPaa trattek.,ddlo tor~ctodvLuIrnci. 

aclur,árrai rdhábdoPP, worddonsa pot:dimita pem reezolVe 101 96ne•>:6 der qtrrA. 

mzelt, rorcre Lame: peemateee 4.1 radtkIwnart dr laN neoderraillua 

Ad. /.03 malo{ 1,111.sts• dwrdm drí .1.1,1"11.1 Jr 

orelvtletodrin as-re4e.e..-1.,  "or r e dcprdada I.&bç,tu er para 1,1,...,0 ra.nada, 

isja tUthlrvv,"»..d .yeenxt .:071210 »rt 

k? tir.r 

¡MIK! ENR>QUE VERA CASTELLANOS 

Presulente 

1.2.DEL.A CONVOCATORIA 27 -ACUERDO PCSJA10-11077 DE 16 DE AGOSTO DE 2018: 

1.2.1. La Sala Acnini:,tret *.,15 del Conejo Superior de e .utlicet.ire mecente 

ACUERDO PC 11-1,1E-11077 de 15 deegoc:c. de 2018 car.acd1 coi.:' '-:o de 

marital con el rip.-.eto ce raatzer lelecPPri pera la proyi.tiOn de cargo: de 

furcioinerioc de Le Reme Mica. oye ce conformidad cor ezteolecido er el 

articulo /62 de e Ley 170 de 1596, oorrorerde les etapa: ce: :onc_ir:o ce 

rniritoo, corro —nación del Regara Nacional de Elegiciez: ii I elaloracón de 

lineo de candidatos, no: norndratriierto y v) conninnacon 

1.2.2. Le intcripciár de oonourzo se efectué, entre el 27 de azosto y el 07 de 

ceptiembre de 2018 VIell %vea e treyáo de la pifina di:p.-lene pare te. erecto. 

1.2.3. ReaLir riccl COn pera e cargo: 

.1/6111›. hel0M111£1 
CO le/P-1TM 

101:14G07 D 04.111:2C1 
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41. Z14-11: 7 
la OraNO LLANO 

A A$MI rá. 211:1412 1 X 1.1:•4 

IAL", ..1 pe i • J•re 
re %á ár fax 

Calásu .1-
OUTIMONN=.11 

rz4 t'Ir.* • ......: 
Crk• t 1.. .• • r • 

111,TA.  • I.T 

L2.4. La: oryezas de corroe corroeterdas, aptitudel o hez- n.:.'es :e 

efectwaron el .21, Zde diciembre de 201.9 

1/.5_ E Consejo Superior de la Judiar:1-ra - , ,niced e AconirístruciOn Juc 
meCiwite la Re.soluci&I N . CJR12-539 de d•Semlsre 28 de b31.2 

1ff cuo.' put.'kor resuitaacs d .kr prust-z, ce o ot.:.14,e.s cc.noc.'Pni 
corrasoono'..vetir a' concurso as emeriras ,oa,c proK'sión .cs coroc.: 
rtin-ciocoroz ake. ie. -Ramo luakjai" con el siskiente r e :I_ 11 

Cá..fut• : cd .Cár yo Caf ID 414"4.• Cártá4lnuárnai To-si

:•:C: 1 

1L *e :11•,-
11 ..r 'cláal • I...3 

ás raeLoOtás 
4:44.11« r

oarupww< á 
r...•: 114 e • 1..,4•1 
n.-1, M.4,1:11 a E 
do .4 ~Ir, irá 

4árownd á 1 

:::: '77 T•!:-.N, 14 ":: 1 • 

L2.6. Posterio-mente, el Cornejo Suoerio- de la Judicatuis - Ur.ds: de 

Acminin-aci&I Mira, rnediame le RESOLUCIóN No CJR1S-0675 de O? junb 
tse b.)19 'Par 444.0 Gle C lá G spe ál actuocl6e, olmicl.stforiyla :o SIP acbiice 
,o cullit-cavor Ce les 'vatios ce ainitticies y conodfitarlr.y" con el

rez.fitedo-

ki.V..12.44. •:,....1cr.•,..ai 7 c,-..7..

: Y3C 'II 

i . de :). , 

Mol i it • .1.4g2 

á& rOlt.M . till 

elfJ211C v 

ret~a4.,c• 
eTtleálé o • Ana 
riv,:.1 1.4.041tta e 1 
4. •4 ecArie,, 4* 

:14:1.ez. ....r.: -; 

1.2.7. in .1. c z 'no juclibal ouolic6 zisuier:e : 

l• • 

Gtg .7 'llevo ru o prorwida por*/ Craftsajo oS Estoac scri6m re rwc 
Stibletvcie C al 21 as S !ion" oro Os 21:3.. 1.1 cv a; sa orosylo !.'s9or a cdod Larz. 
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c•devej T G aaQ a fc.00s .1/4cs tormairsentes que sa,kirartir ai atraso 

!os dorwrnarlos da id pruado„ s a irprr9.0 'boa lo Urtisidd d. 'n froctot od 

Corroroj IC sro. encuantra o r ir..no' & rumplenirorto Cr? 4'17 ordan ce 

arna-ord COn la Universiadd Nocianai dua coeseo.aPc.;d se,Y, t:esto duo so 

s),Jrro trámita. safb posible zoqui.r d'o lartendc, ai arecaso do conformidad 

can la: atiap,as prOVLSICIt PI Znan-o9rang 1:11.41? 14Trj 1.-0,191:0 o iuste 

DirkOriGnn any na: so arotorm.ken las rJords;rocnos. (13,,11,f21215,1" 

1.2.1 E 16 de ene-o de la presente anualdad, en la seasina de la Rama Juo-cial 

pJty-icd t_tn avisa en lo: sil.nentes 

1.4 UN.10,11.0 OE.40MiN t.S.76AC.,dN DE CARRERA ¡'.C'C.A Y LA E.SCUEtAiLliDi0.41 

'E.00,11601ARA B000t.L4-
informar: 

En atenc;On di rallo da rutaia ,oraterlda Dor in Coesa,;id Esrodo, Zercidet Tarraw, 

crl•án Cal' 25 ea saariamara cke 2019, en e ctic! SP CwIdeilf:‹3 litiOr cabo ' o edo yo 

lornadd da a fritc:c,o. r. c todos !os ronr.)rsartes aula so. rarcle accasa a 

slocu mantas C115 Pri...9110. 7.11.;aird que "esta rar ro sro GOICrItile Id: 09.!--f.:71161' Capo ddr 

C CP3,1.." Ce CMCC."0, o aa CC' C ntuc.,  aarac.ha: furoarranta,as ao 

todos ,os concurse.eltes, s amiefirrc sdsoaPaiooü rrocoon:1"ro co ' boro roda: 

atas‘rs a.lfi provistas. '15,, C2/202,3,1

En e t'u:1 :t anterio--nente e koue:,to. eteven 15: sisLrente: pet-nionet: 

111710014ES: 

2.1.PET1CIONES QUE VERSAN 509RE LA CONVOCATORIA 04: 

En r con amontone No. 4 efectuada a través ce I .4cue,-da Pb .

17425 de 3 te oct,Jare ce 2.317 rnetante cLel se convocó a cono-ir:o de 

mérito: para contannacOn del ReIrrro ccre Oc eleÉiales la 

orovisian Ce los ca-o: deerr aleado: de carrera de TrilyJnales, .luzzado:. y 

Centro:. de -Zetvicia: del Distrito JudiCal de Armenia y Admiru:valivo del 

Quindía, se preEunta: 

2.1..1.1„. -iCJil e: la l'edla exacta en qué se-ri aubicaOd el nuevo cronosrarna con 

re ecián comodtbst0rf4 NO? 4' 

2.1.1.2. Cu' el es la fecha emscie en ame ar e Mijo/ ia resokJoiOn can a zwfortrz,ción 

Cel nesistro sercirir Ce Elesioles, toda vez que cumplo can lc requisncs del 

carsa? 
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2.1.1.3, ;CLiál ez la terna eNerteenb.ié se ree 'zara le jornada de exhibider de le 

convocatoria No. .s, •nexirre cuando el Con :eio Sec. canal de la ludir:dure del 

Quinclia me nte cOmi.nicaridn C541.1019-1539 oe tedia 2.1 de n en e de 

2019, me eipLiso -ir...kluMonto Q alabe reitensr, pues ya Ustea. rito en IV 

OSCrite due, Cc, y tenle .a:atuicetra 9sto Censara So:ciando on Pagina W9h do .14 

Rama Aidivai ei 00.100.0 3.1 do octubfe oe 20:1 so encuentra pendiente lar 

rosorre.• ros Perunos 09 0Qh.:41.VOS conairszntos duo sca.c.:.aron terno aniedd 

orni&ción 000i,milerC.1", t OLIO r-9,01,19n7 +0 . 09tOrril.'C'Cr'¿."1 09 ,k0 au¿stice 

necosora r caisitiorcrión ro,  o Universidad Noaona e Cokorr;inci y 
coordinación con nuestro nivel cernid!. MCCiirrk31 giro a bn no ros no s,do 

cornurbtadd situcc,6n 499 impido continuar as dermis pasos eto; efacoso do 

rri.'9<ridn a torpe de esta iltNer7,tis y suureyes fuere de texto) 

2.2 .PET1CI0N ES QUI VERSA N SOBRE LA CaNVOCATORIA 027: 

2.2.1.1.4CLiál es la 'cona exeCia de 4 reelireciOn de e iorreds e exhic.ción de le 

corávocetone C,27? 

2.2.2. ;CLiárodo e erti 'lira un nuevo onunovenia Cie e CDT14.sDanarie 027! 

2.2_3. ;Cuál e: le teche en c.lese clara inicio e la inscriocidn el IX cursa ce forrneridn 

ILdida,! 

21.4. En razdn el ayiso ce.; 1E de entro de 2020. dLibicado en le aisina de te reme 
judiciai: :e preEurita ieJiles sun les u:alares ciJe deben re4eliterse per, dar 

cumplirnienlo a 4 circen de a-noa?a!- 4 leche c.,Jales de esta: sestioNts :e 

ron realizara y ci.Jales filian por- reeizar! 

3. hOTOICACIO.NES: 

stsc-ta recioire notificaciones en la Carrera 2 N . 6-69 Con.into Res,' clercial'La Estancia' Casa 

12 de a ciudad de armer,4 o en el e.-Prielit  vslitac_irn :11:srmli  - Telétora: 300E7113E9. 

e 
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Seriara 
JOHANA ANDREA MORENO LLANO 
taleacurni 2agma 

Asunto: -Reepuesei a so Derecho de 
Periciew del 15 dé rlovierebre de 2019 
-Continuidad de la COnvocatoria 4-." 

Respetada Serlóra Johana Andrea. 

En atención a su przilición de la referenola por medio de la cual, entre otras peticiones e 

inquietudes, solicita la expedición de lista de elegibles para el cargo de 'Secretan° 
Circuito de Centros de Servicios Judiciales. Centros de Servicios Administrativos 
JurildiCcionale.s Oficina de Servicios y de Apoyo  dentro de la Convocatoria 4 adelantada 
en el marco del Acuerdo CSJOA17-425 de 2017; por haber sido la única participante en 
haber aprobado las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o habilidades 
según lo discutidc y acordado en sesión del 20 de noviembre de 2019 me permito 
indicarle 

a Inicialmente se debe reiterar, pues ya Usted lo cita en su escrito que, tal y como 
publicara este Consejo Seccional en la Pagina Web de la Rama Judicial el pasado 
30 de octubre de 2019, se encuentran pendientes por resolver los recurso de 
aquellos concursantes que solicitaron corno prueba la exhibieran de decueNerrlos 
lo que requiere la determinación de la logistica necesario en colaboración con la 
Universidad Nacional y coordinación con nuestro Nivel Central. mecánica que aun 
no nos ha sido comunicada, situacien que impide continuar con los demás pasos 
del proceso de selección a cargo de esta Seccional' para aquellos cargos en los 

que exietan CA9fICUMAPIES que no tienen decisión en firme frente a los resultados 
de su prueba y que solicitaran la exhibición de las pruebas aplicadas oara 
sustentar sus recursos. entre ellos particabantes al cargo al caa: Usted aspira 

b. Así las cosas, en cuanto a las peticiones 1 y 5 de su escrito, que no es posible 
proceder con la expedicion de registros de elegibles, y mucho menos de listas do 
eiegibles, ni total y ni 'parciaIinente" para el cargo de 'Secretario Circuito cle 

Cenin» de Servicios Judiciales, Centros de Servicios Administraevos 
Jurisdiccionales, Ofic, na de Servicios y de Apoyo". en la mecida QUE. uno de les 

' esti rielcien piireojel .0diChtletak-s eXpellición skus,tre.,s dr dell ,  ••• y. su enlr, 

putiierkloci dr sucantes, n calo de exento: reeerk kin de t‘plaones,dv wdel y etalmaekx111 

para Se retni•w•k itt 

xera l 7‘k 211 ° 453 raleo 
erY,NY.rainaludiceiLem..co 

4597 
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pa -t.:verles pala ti ella colgó o..iyo resultado en sa prueba etiolta fue rizi 
apiDbeteflo, sokoit:5 entre «roe, le entalla o ceba:mon del cuadernito de 
pregun4as aplicadas y do las hojas de 'repuestas b cual «amo se indicó en el 

antennr r.e en,o,agneis tendiente de definir.

c Frente a los interagentas rtenteades er los puntos 2 y 4 de su sereno de 
petición debo nianSeMarte que no es po e comunicarle una fecha exacta en la 
que se expedirán los registres de afegthres dentro de fa Convocatoria 4 o la fauna 
en ta cuat sltran towrilto$ los tiettines que se encuenfran 1:endlerees, y:1 que 
Zwno $e indicara en er ~al a), preournente debe reslatlecerse la 109,Slice para le 
etinibidon de los docurnenlos relacionados don la prueba lo cual debe sor 
letnrrniradc pix la kaliversdad Nacional do Colombia, irefilución encargada de la 
ad41C3neln de las mismas su evaluación y custodia en 1:0.On:bracito con los 
Contlejos Supenor y Seccionelee 

En rala:net.' con el fundamenta qi.ie da sualento pridicr, a pesibilstad da perindir a 
les cene-losan% itoceder a les pruebas a los exámenes S-,je ee tueoan aplicados. 
*91a posibilidad parle de la necesidad de garantizar el derecho de derenest y 
contradicción que le asiste a las enncursardes, accrdis además con las 
arster.-edertee miepruidemeles r.radoe pnr los uecee de la repablica cetro el 
ralo de id dixadide por 4Y, eonie,ia de efod°, Seci-An tercera, Sutisec>>6n e el 
25 de septiembre de 2019 para el caso d* i Convocatoria 27 para car o; de 
f'•urciornairros, tel y oomo se piubicare por orle de la Unidad de la Adinir,s!raóón 
de le Cerrera Judicial en el portal watt de la Rama JuditIlte 

Unidad de Administración de Carrera Judicial 

AVISO IMPORTANTE 

« 14e, 40111 4,1 1,04444, Olig4~44.*** el ,51,4i 

44,11.4 *4' 4 .4,N4 104, ~fi 4,...44r/ lip~94,7 4:411.7 kr, 44.4.4$ .4 .4410~4, 44 iKt4410 km 11,4~4k14.14, h, s4C.L 

Wki 44/ $4014,,,,S1.0i, á Del~ >454.41.4 ti 0.0arer. ,n4F~r.411 si tur~lia 44 44 dwrcawc,

16.0rial ve 1.cooncii.*ria úk h. o. mla dic5.1 1111C4 IL•kos 

la,  44 41as.: 4 , 3 Olor. - Ie...., '44 

Firiat-nerrle k zetriperlo que es de todo ei traeres de esta CuporacNon. consciente dei 
mérito corno polea fundamental de la furx:ion pUblica aer celeridad a 1os prooesgs de 
sakeccicri para la provisitn de cargos en carrera no °Paterne'. sr,uecones corno les 
descreas anterierrnerrie han impedido el curnpirritento de los cronoigrarnas prepunsios 

e i. anwrit 12 :.,̀0 11.1 de Justicia 1cl. (07u 1 74•Ii 
env ti 
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Hoja' N.... 3 Oficio 1::5101. 4319- I 5.19 

Fnperantos. una vez 5Japel3cla5 3,5tas orcurtailaiaae. Fx3des- ::porfnuar rie manera varia 
con 135 dorna-5 olaptaa de1 cOne" qur, ry:15 ocupa 

Fn los drunores tenninos e2% p rarn ns haber dado resputwa a lux irrlarrolonlel 

C‘.) rctra Isno n he 

/ 1

/JA R 
VtrAprelodente 

CDC.,
A CÉSPEDES 

- de .iusticin () ) 7440.9.? 
. • .itnup.diejoi 
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Bogotá., D C 

Honorable Magistrado Sustanciador (Reparto) 
Corte Suprema de Justicia 
Palacio de Justicia 
Calle 12 No. 7-65 
E. S. D. 

ACCIONANTE
ACCIONADA: 

JOHANA ANDREA MORENO LLANO C.C. 42.164.827. 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL 

REFERENCIA: PODER - ACCIÓN DE TUTELA 

JOHANA ANDREA MORENO LLANO identificada con la cédula de ciudadanía 42.164.827 
expedida en la ciudad de Pereira, mayor y vecina de la ciudad de Armenia en el departamento del 
Quindío, por medio del presente otorgo Poder amplio y suficiente al abogado ANDREI 
ALEXANDER SUÁREZ MORENO identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.726.074 de 
Armenia y portador de la Tarjeta Profesional No. 155.089 del C.S de la J., para que en mi 
representación presente ACCIÓN DE TUTELA en contra del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA JUDICIAL por la vulneración del 
Derecho fundamental de petición 

El Abogado queda facultado en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, en 
especial, para desistir, sustituir, transigir, conciliar, recibir, interponer recursos y en general para 
realizar todos los actos procesales que sean necesarios para cumplir con la labor encomendada. 
Cabe señalar que el artículo 100 del Decreto 2591 de 1991 establece que el presente poder se 
presumirá autentico. 

M LL O 
C.C. 42.164.827 de Ciudad de • eira 

Acepto 

.C. 
D R SUÁREZ MORENO 

9. 26.074 de Armenia 
T.P. 155.089 del C. S. de la J. 
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